
            
 
  

 

BOICAC Nº 80/20096 Consulta 6 
 
Sobre el criterio de presentación de la transferencia del resultado de un ejercicio 
a resultados de ejercicios anteriores, en la formulación del estado de cambios en 
el patrimonio neto. 

 
Respuesta 

 
De los términos en que está redactada la consulta parece desprenderse que se 
pregunta en qué columna  del “Estado total de cambios en el patrimonio neto” 
debe figurar el importe del resultado obtenido en el ejercicio inmediatamente 
anterior (200X-1), cuyo reparto se produce en el ejercicio de presentación de las 
cuentas anuales (200X). 
 
La respuesta se realiza bajo la hipótesis de que la empresa consultante aplica el 
Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre. No obstante, en el supuesto de que la empresa hubiera optado por 
aplicar el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas 
(PYMES), la conclusión sería similar, sin perjuicio de las necesarias adaptaciones 
por razón de la diferente estructura del documento en el Plan de PYMES. 
 
La norma de elaboración de las cuentas anuales 8ª. Estado de cambios en el 
patrimonio neto (NECA 8ª), contenida en la tercera parte del citado Plan 
establece en el apartado 2 que: 
 

“Este documento se formulará teniendo en cuenta que:  
 

 2.1 El resultado correspondiente a un ejercicio se traspasará en el 
ejercicio siguiente a la columna de resultados de ejercicios anteriores. 

 
 2.2 La aplicación que en un ejercicio se realiza del resultado del 

ejercicio anterior, se reflejará en: 
 

- La partida 4. “Distribución de dividendos” del epígrafe B.II o D.II 
“Operaciones con socios o propietarios”. 

- El epígrafe B.III o D.III “Otras variaciones del patrimonio neto”, por 
las restantes aplicaciones que supongan reclasificaciones de partidas 
de patrimonio neto.” 

 
De acuerdo con lo anterior, el resultado obtenido en el ejercicio (200X-1) que 
luce en la agrupación C. SALDO, FINAL AÑO 200X-1, se reflejará en la misma 
columna y por el mismo importe en la agrupación D. SALDO AJUSTADO, INICIO 
AÑO 200X, salvo que hubiera que introducir algún ajuste motivado por un 
cambio de criterio o para subsanar un error acaecido en el ejercicio 200X-1. 
 
Tal y como indica el apartado 2.1 de la citada NECA 8ª, el resultado del ejercicio 
200X-1 deberá traspasarse a la columna de resultados de ejercicios anteriores. 
Para mostrar dicha reclasificación se deberá emplear el epígrafe D.III. Otras 
variaciones del patrimonio neto. A tal efecto, la información que debe mostrar el 
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estado de cambios en el patrimonio neto en dicho epígrafe es un ajuste negativo 
en la columna de resultado del ejercicio y otro positivo en la de resultados de 
ejercicios anteriores. 
 
En esa misma columna de resultados de ejercicios anteriores, pero con signo 
negativo, se reflejará la aplicación del resultado del ejercicio 200X-1 que 
corresponda a la distribución de dividendos, así como la parte destinada a 
reservas, que lucirán con signo positivo, respectivamente, en el epígrafe D.II.4 y 
en el epígrafe D.III del modelo.  
 
Por último, el resultado obtenido en el ejercicio 200X figurará en la columna de 
resultado del ejercicio en el epígrafe D.I. Total ingresos y gastos reconocidos, 
cuya aplicación tendrá lugar en ejercicios posteriores.  
 


